RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001257, Ent. N° 1603/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación en el Depósito en el Puerto Puntas de Sayago para el almacenaje de mercadería (área de 4.368 m2);

RESULTANDO: 1) que  por Decreto Nº 386/08 el Poder Ejecutivo otorgó a ANP las funciones de administración, conservación y desarrollo del Puerto Puntas de Sayago;

2) que por Resolución del Directorio Nº 51/3577, se otorgó el permiso de referencia por un periodo de un año contado a partir del acta de entrega, desde el 17/1/12 al 16/1/13, devengándose el pago de un canon de U$S 1.747 por mes;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.10.11,  cometió al Contador Delegado la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon;

4) que en esta oportunidad la firma de Lobraus Puerto Libre SA solicita la renovación del permiso de ocupación de dicho predio.;

5) que se efectuaron publicaciones  en el Diario Oficial y en  La Republica, no habiéndose presentado  interesados; 

6) que por Resolución Nº 21/3669 de fecha 5.2.13, el Directorio  dispuso otorgar a la firma  Lobraus Puerto Libre SA un permiso de ocupación en deposito referenciado, por un plazo de 5 años a partir del vencimiento del anterior, siendo el canon de U$S 1,747 por mes los primeros dos años y U$S 5.242 entre el tercer y quinto año, por mes;

7) que posteriormente, con fecha18.2.13, se elevó el expediente al Ministerio de Transporte y obras Públicas;

CONSIDERANDO: que se  cumplió  con lo establecido en los Artículos 50,  51  y 52 del Decreto 412/992 con  la modificación realizada por el Decreto 382/09 respecto al plazo de otorgamiento de los permisos de uso o de ocupación del dominio portuario, el que se fija en 5 años, en idénticas condiciones que las ya establecidas en dicha norma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución y Ley 16246;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada  el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente, por concepto de canon;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase”.
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